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"POR LA GUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACION ADMINISTRATIVA DE CARACÍER
AMBIENTAL"

EL DIRECTOR GENEML OE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES OEL
SINU Y OEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y,

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y del San Jorge - CVS a través de Auto No.
9084 de fecha 3'1 de Octubre de 20'17, abrió invest¡gación, formuló un pliego de cargos e h¡zo unos
requerim¡entos al señor ANDRES F. COGOLLO HERNANDEZ, ¡dentificado con Cedula de Ciudadanía N"
1.065.011.239, en calidad de arrendatario y admin¡strador del lavadero CM CAR WORLD, por hecho
consistente en presunto uso de aguas s¡n permisos de concesión de aguas subterráneas para aciividades
económicas como el lavado de vehiculos terestres, y presunto vert¡miento ilegal de aguas s¡n tratam¡ento
en el s¡stema de alcantarillado Municipal de Cerete. Lo anterior basado en el informe de üsita ALP No.
20'17 - 389, de fecha 10 de Octubre de 2017.

Que la Corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y del San Jorge - CVS, a través de Otic¡o
No. 060 - 2. 5855 de 16 de Nov¡embre de 2017, envió citación al señor ANDRES F. COGOLLO
HERNANDEZ, para que compareciera a diligenc¡a de notificación personal del Auto No. 9084 de fecha 31

de Octubre de 2017. Que al proceder a la entrega del precitado of¡c¡o, se tiene que la dirección Calle 10 No.
l0 - 25, Cerete- Córdoba, lugar donde funciona el establec¡m¡ento.

Que al no comparecer a la c¡tac¡ón para notif¡cac¡ón personal dentro del té¡mino legal se procedió
mediante Of¡c¡o No. 060 - 2. 01'14 de 04 de Enero de 2018, a envío de notificac¡ón por av¡so del Auto No.
9084 de fecha 31 de Octubre de 2017.

Que el citado Oficio fue devuetto por la empresa DISTRIENVIOS, por causa de usuario desconocido, lo
cual ind¡ca que el señor ANDRES F. COGOLLO HERNANDEZ, no se encontraba al momento de recib¡r la
citación o se rehusó.

Que vencido el térm¡no legal, el señor ANDRES F. COGOLLO HERNANDEZ, no presentó escrito de
descargos al pliego de cargos formulado mediante Auto No. 9084 de fecha 31 de Octubre de 2017, por
medio del cual se abre una invest¡gación, se formulan cargos y se hacen unos requer¡mientos.

Que vencida la etapa para Ia presentac¡ón de descargos y solic¡tud de pruebas la Corporac¡ón Autónoma
Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS mediante Auto No. 9531 de fecha 19 de Febrero de
2018, cone traslado para la presentac¡ón de alegatos a¡ señor ANDRES F. COGOLLO HERNANDEZ, en
cumplim¡ento a lo establec¡do en el artículo 48 de la Ley '1437 de 2011.

Que en atención a la negativa recepción de las citac¡ones esta Corporación, en aras de garantizar la
publ¡cidad de los actos administrativos y del derecho de contradicción del señor ANDRES F. COGOLLO
HERNANDEZ, publicó en la Página Web de la CVS, citación para notif¡cación personal del Auto 9531 del
19 de Enero de 2018
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Que la Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, procedió a publicar

en la página web de la Corporación, el día 26 de Febrero de 2018, oficio de citación para que el señor
ANDRES F. COGOLLO HERNANDEZ, compareciera a diligencia notiticación personal del Auto No. 9531

de fecha '19 de Febrero de 2018, qu¡en dentro del término legal no compareció a la d¡l¡gencia.

Seguidamente, se procedió a publ¡car oficio de notif¡cac¡ón por aviso del Auto No. 9531 de fecha 19 de
Febrero de 2018, el día 15 de l\4azo de 20'18, de esta manera quedando surtida dicha diligenc¡a.

Que venc¡do el término establecido por la Ley, el señor ANDRES F. COGOLLO HERNANDEZ, no
presentó escrito de alegatos de conclusión, en atención al Auto No. 9531 de fecha 19 de Febrero de 2018,
por medio del cual se corre traslado para la presentación de alegatos.

Oue en cons¡deración a lo anteriormente expuesto se procederá al análisis del caso concreto con el fin de .
determ¡nar la responsabil¡dad por los hechos obieto de la investigac¡ón.

CONSIDERACIONES JUR¡DICAS OUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÜ Y DEL SAN JORGE - CVS

La Ley 99 de '1993 articulo 3'1 referente a las funciones atribuidas a La Corporación Autónoma Regional de
los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el numeral 12 que le corresponde a las
corporaciones autónomas regionales "ejercet las lunciones de evaluac¡ón, control y segu¡miento amb¡ental
de /os usos del água, el suelo, el aire y los demás recursos natunles renovables, lo cual comprenderá el
ved¡m¡ento, em¡s¡ón o ¡ncorporac¡ó, de suslanc,a§ o res¡duos líqu¡dos, §órdos o ga§eosos, a las aguas a
cualqu¡era de sus formas, el airc o a poner en pel¡gro el nomal desaÍollo sosten¡ble de /os ¡ecursos
naturales renovables o ¡mped¡r u obstacul¡zat su empleo para otrg§ usos. Estas funclones comprenden la
exped¡c¡ón de /as ¡especllvas licencias amb¡entales, permi§o§, conces¡ones, au¡orizac¡Ones y
salvoconductos."

S¡guiendo el mismo principio de protección al med¡o ambiente, el Decreto 2811 de 1974, por el cual se
d¡cta el Cód¡go Nac¡onal de Recursos Naturales Renovables y de Protecc¡ón al Med¡o Amb¡ente, en su
articulo 2 establece que el ambiente es patrimonio común de la humanidad y necesario para la

supervivencia y el desarrollo económ¡co y social de los pueblos, en consecuencia uno de los objet¡vos de -
este Código, y de lodas las autor¡dades amb¡entales es "Lograr la üeseNac¡ón y restaurac¡ón del
amb¡ente y la conseNación, mejoram¡ento y ut¡l¡zac¡ón rac¡onal de /os recursos naturales renovables,
según cdteios de equ¡dad que aseguren el desarrollo amón¡co del hombre y de d¡chos recursos, la
dispon¡bil¡dad petmanente de eslos y la máx¡ma pañ¡c¡pac¡ón s@ial, para benefrc¡o de la salud y d
bienestar de los presentes y futuros hab¡tantes del teÍitorio nac¡onal".

A su turno la Constitución Politica de Colomb¡a, consagra a lo largo de su art¡culado normas de estirpe
ambiental en las que se erige como princ¡pio común la conservación y protecc¡ón al medio ambiente, el
derecho de las personas de disfrutar de un ambiente sano y la obl¡gac¡ón rad¡cada en cabeza del estado
de proteger la biodiversidad, y siendo esta la norma de normas, según lo consagra el articulo 4 de la
misma, las normas que la desarrollen deben estar en concordancia con esta, so pena de nulidad. Dentro
de los artículos const¡tuc¡onales que desarrollan aspeclos de estirpe amb¡ental, se pueden encontrar los
siguientes: /
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''Artfculo 56: Se garant¡zan la propiedad privada y los demás derechos adquiñdos con arreglo a las leyes
c¡viles, los cuales no pueden ser . desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la

aplicación de una ley exped¡da por motivos de utilidad pública o ¡nte.és social, resultare en conll¡cto los
derechos de los part¡culares con la necesidad por ella reconoc¡da, el ¡nterés privado deberá ceder al

¡nterés público o social.

La propiedad es una función soc¡al que ¡mplica obligaciones. Como tal, le es ¡nherente una función
ecológ¡ca.

El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de prop¡edad.

Por mot¡vos de ut¡lidad pública o interés soc¡al def¡nidos por el leg¡slador, podrá haber expropiación
med¡ante sentencia judicial e ¡ndemnización previa. Este se fijará consultando los ¡nterese§ de la

comunidad y del afectado. En los casos que determ¡ne el leg¡slador, dicha expropiac¡ón podrá adelantar§e
por vla administrativa, sujeta a posterior acción contenciosa-administrat¡va, ¡ncluso respecto del prec¡o".

"Ariiculo 79: Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la
part¡cipac¡ón de la comunidad en Ias decisiones que puedan atectarlo. E§ deber del Estado proteger la
diversidad e ¡ntegridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y lomentar la

educac¡ón para el logro de estos llnes'.

'Artlculo 80: El Estado planif¡cará el manejo y aprovecham¡ento de los recursos naturales, para garantizar
su desarrollo sosten¡ble, su conservac¡ón, restaurac¡ón o sustitución. Además, deberá preven¡r y controlar
los factores de deter¡oro ambiental, imponer las sanciones legales y ex¡gir la reparación de los daño§
causados. Asl mismo, cooperará con otras naciones en la protecc¡ón de Ios ecosistemas situados en las
zonas fronterizas".

La ley 1333 de 2009, por la cual se establece el procedimiento sanc¡onatorio amb¡ental, en el artlculo 1,

dispone que'El Estado es el t¡tular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin
perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del l\¡l¡nisterio de Ambiente, Viv¡enda y
Desarrollo Terr¡torial, las Corooraciones Autónomas Reoionales, las de Desarrollo Sostenible, las
Un¡dades Amb¡entales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artlculo 00 de la Ley 99 de 1993,
los establecimientos públicos ambientales a que se reflere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn, de conform¡dad con las
competenc¡as establec¡das por Ia ley y los reglamentos".

En virtud del art¡culado anterior, la Corporación de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, es la
ent¡dad investida con capacidad y competenc¡a suf¡c¡entes para adelantar el respectivo proceso
sancionatorio amb¡ental, teniendo en cuenta que el fin que mueve su actuac¡ón es la preservación y
protección del medio ambiente, garant¡zando con esto que los recursos naturales, en este caso recurso
hidrico, sea ut¡lizado conforme a las disposiciones legales vigentes que regulan la materia como lo es el

decreto 2811 de 1974 para garantizar su disfrute y ut¡l¡zación.

Por otro lado, la Ley 1437 de 2011, Por la cual se expide el Cód¡go de Proced¡miento Adm¡n¡strativo y de lo
Contencioso Adm¡nistrat¡vo, establece en cuanto altema de las notificaciones de los actos administrativos,
lo siguiente:
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'ARTICULO 69. CTTACTONES PARA NOTIF|CACIÓN PERSONAL. Si no hay otro medio más eficaz de
informar at interesado, se le enviará una citación a la dirección, al número de fax o al coÍeo electrónico
que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, para que comparezca a la
d¡tigencia de notif¡cación personal. El envío de la citación se hará dentro de los cinco (5) dias siguientes a

la exped¡ción del acto, y de dicha diligencia se deiará constancia en el exped¡ente.

Cuando se desconozca la info¡mación sobre el destinataio señalada en el inciso anterior. la citación se
pubt¡cará en la oáoina electrónica o en un luqar de acceso al oúblico de la resoectiva entidad por el témino
de cinco (d dfas.

ARTICULO 69. NOT\F\CAC|ÓN pOn +WSO. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por med¡o de av¡so que se remititá a la d¡rección, al
número de fax o al coneo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro
mercant¡\, acompañado de copia íntegra del acto adm¡nistrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del
acto que se not¡fica, la autoñdad que lo expidió, /os recursos que legalmente proceden, las autoidades
ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notilicación se
consideraá sutt¡da al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario. el aviso. con copia ínteqra del acto
adm¡nistrativo. se publ¡cará en la páoina electrón¡ca v en todo caso en un luqar de acceso al público de la
respectiva entidad por el témino de cinco (d días. con la adveñenc¡a de oue la notif¡cación se considerará
surtide al finalizar el dla s¡ouiente al retiro del aviso.

En et expediente se dejará constancia de la rem¡sión o publicación del av¡so y de la fecha en que por este
medio quedará suttida la notificaciÓn personal."

ANALISIS DE LA RESPONSABILIDAD EN ASUNTOS AMBIENTALES

De conformidad con lo señalado en el artículo 27 de la Ley 1333 de 2009, concerniente a la declarac¡ón de
responsabil¡dad sobre una persona natural por la ocurrencia de hecho contraventor de la normatividad
amb¡ental, procede esta Ent¡dad a declarar responsable al señor ANDRES F. COGOLLO HERNANDEZ,
por las razones que se expl¡can a cont¡nuación:

La Ley 1333 de 2009, en su artículo 27. Determinación de la responsabilidad, señala lo siguiente: "Dentro
de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de los descargos o al vencim¡ento del período
probator¡o, según el caso, medianle acto administrativo motivado, se declarará o no la responsab¡lidad del
¡nfractor por violación de la norma amb¡ental y se impondrán las sanciones a que haya lugar."

La Ley 1333 de 2009 en el artículo 5 dispone: "Será también constitut¡vo de infracción ambiental la

com¡s¡ón de un daño al medio amb¡ente, con las mismas cond¡c¡ones que para configurar la

responsabil¡dad c¡vil extracontractual establece el Cód¡go Civil y la leg¡slación complementaria, a saber: El

daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se
configuren darán lugar a una sanción administrativa amb¡ental, sin perjuicio de la responsabil¡dad que para

terceros pueda generar el hecho en mater¡a c¡v¡|." 
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Se col¡ge entonces que hay lugar a declarar responsable a un sujeto y en consecuenc¡a hacerse acreedor
a la imposición de una sanción cuando el mismo ha cometido una infracción de carácter amb¡ental, ya sea
por la violación, por acción u om¡s¡ón, de una norma ambiental (incluidos actos administrat¡vos), o cuando
se causa un daño al ambiente (con las m¡smas condiciones para la configuración de la responsab¡l¡dad civil
extracontractual, esto es, la existencia de un daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vfnculo causal
entre los dos).

En lo que respecta al análisis de la responsabil¡dad en la presente invest¡gación el daño ambiental se
encuentra dado por el uso de aguas sin contar con el perm¡so de concesión de aguas subterráneas, y
vertimiento ¡legal de aguas s¡n tratamiento en el sistema de alcantar¡llado del Mun¡cip¡o de Cerete.

Con la conducta objeto de invest¡gac¡ón, se estarfa generando afectación amb¡ental, y con ello vulnerando
normas de carácter ambiental, comp¡ladas en el Decreto 1076 de 2015, tales como:

"DECRETO2811 DE 1974

ARTICULO 88. Saryo dlsposiciones especiales, solo puede hacerse uso de /as aguas en viñud de
concesión.

ARTICTJLO 89. La concesión de un aprovechamiento de aguas estará sujeta a las disponibilidades del
rccurso y a las necesidades que imponga el obieto para el cual se destina.

ARTTCULO 132. Sin permiso, no se podrán alterur los cauces, ni el ¡égimen y la calidad de las aguas, ni
inteNen¡r su uso legltimo.

Se negará et pemiso cuando la obra implique peligrc para la colectiv¡dad o para los recursos naturales, la
seguridad interior o exterior o la soberanfa nacional.

ARTICULO 133. Los usuarios están obligados a:

a). Aprovechar las aguas con el¡cienc¡a y economfa en el lugar y para el objeto previsto en la
resoluc¡ón de concesión, empleando s¡stemas técnicas de aprovechamiento.

b). No utilizar mayot cantidad de aguas que la otoryada;

c). Construir y mantenet instalaciones y obras hidráulicas en condiciones adecuadas.

d). Evitar que las aguas que deriven de una coniente o depósito se denamen o salgan de las ob,",s
que las deben contener:

e). Contñbuit proporcionalmente a la conseruación de las estructuras hidráulicas, caminos de
vig¡lancia y demás obras e instalaciones comunes:

f). Pemitir la vigilancia e inspección y suministnr los datos sobre el uso de las aguas.
rp
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ARTICI)LO 14g. Paralos efecfob'de este tituto, se ent¡ende pot aguas subtenáneas /as suDárveas y
/as oculfas debajo de la supeú¡cie del suelo o del fondo marino que brotan en forma natural, como
tas fuentes y manantiates-'captados en el sitio de afloramiento o las que requieren para su
alumbramiento obras como pozos, galerías filtrantes u otras simila¡es.

ARTICULO 150. Se organ¡zará la protección y aprovecham¡ento de aguas subtenáneas.

ARTICULO 151. El dueño poseedor o tenedor tendrá derecho preferente en el aprovechamiento de
las aguas subtenáneas exlstenfes en su pred¡o, de acuerdo con sus necesldades. Se podrá ototgar
concesión de aprovechamiento de aguas subtenáneas en teneno distinto al del peticionario, para

/os usos domésticos y de abrevadero, previa la constitución de serv¡dumbres, cuando se demuestre
que no existen en el suyo en profundidad rczonable y cuando su alumbramiento no contraviniere
atguna de las condiciones establecidas en este título. La conces¡ón se otorgará sin perjuicio del
derecho preferente del dueño, tenedor o poseedor del teneno en donde se encuentran las aguas,
que podrá oponerse a la solicitud en cuanto /eslone ese derecho, siempre que esté haciendo uso
actual de /as aguas o se obligue a hacelo en un término que se le fiará según el tipo y la
naturaleza de ,as obras necesaias y en cuanto el caudal subterráneo no exceda /as necesrdades
de agua del predio.

ARTICULO 155. Conesponde al Gobiemo:

a). Autorizar y controlar el aprovechamiento de aguas y la ocupación y explotación de los cauces;

b). Coordinat la acción de los organismos ofic¡ales y de /as asoc,ac,bnes de usuarios, en lo relativo
al manejo de /as aguas;

c). Resevar las aguas de una o vaias conientes o parte de d¡chas aguas;

cl). Ejercer control sobre uso de aguas pivadas, cuando sea necesaio para evitar el deterioro
amb¡ental o por rczones de utilidad pública e inteÉs social, y

e). Las demás que contemplen las dispos¡ciones legales.

ARTICULO 163. El que infrinja las normas que rigen /as concesrbnes de aguas de uso público y las
reglamentac¡ones del uso de aguas públicas o pivadas de que trata este Cód¡go, ¡ncunirá en las
sanciones previstas en las leyes, en los reglamentos y en las convenc¡ones.

DECRETO 1076 DE 2015

ARTÍCULO 2.2.3.2.24.1. Prohibiciones. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se
prohiben I as siguientes conductas;
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1. lncotporar o introducir a /as agrás o sus cáuces cuetpos o sustanctas sól¡das, liquidas o
gaseosas, o fomas de enetgía en cant¡dades, concentractones o n¡veles capaces de ¡nteierir con
et b¡enestar o salud de /as personas, atentar contra la llora y la ¡auna y demás recursos
relacionados con el recu6o hÍdrico.

2. lnfingi las d¡spos¡ciones rclat¡vas al conttd de vedim¡entos.

( ..)

ARTÍCULO 2.2.3.2.24.2. Ot.?,s prohib¡c¡ones. Proh¡baft tamb¡én:

1. Ut¡lEar aguas o sus cauces sr/l /a cozespond¡ente c!.ncesión o pem¡so cuando é§e o aquéllas
son obl¡gatorios conlotme al Decreto - Ley ZtLlde 1974 y a este Decreto, o s¡n el cumpl¡m¡ento de
las obl¡gac¡ones prev¡stas en el atllcub qdd D*rcto - Ley 2811 de 1974. (...)

oEoRETO 3930 DE 201 0

A¡tfculo 24. Prohibb¡on$. No se adm¡te veriim¡entos:

2. En acu¡leros.

5. En cuetpos de agua que la autoidad ambiental competente declare total o parc¡almente

protegidos, de acuerdo con los aiÍculos 70 y 137 del Decreto-ley 2811 de 1974.

6. En calles, calzadas y canales o slslemas de alcantarillados para aguas lluvias, cuando qu¡en
que ex¡stan en fo¡ma separcda o tengan esta (ln¡ca dest¡nación.

8. S¡n tratar, proven¡entes del lavado de vehlculos aéreos y tefiestres, del lavado de apl¡cadores

manuales y aéreos, de recip¡entes, empaques y envases que contengan o hayan contenido
agroqulmicos u otras sus¿anclas fóxrbas.

10- Que ocasionen allos ,esgos para /a sarud o pan los ,..cursos hidrob¡dóg¡cos.

Attículo 41. Requeimiento de pem¡so de veñimiento. Toda persona natural o jurídica auya
act¡v¡dad o sevicio genere vedimientos a /as aguas superficiales, madnas, o al suelo, deberá
solicitar y tram¡tar ante la autoridad amb¡ental competente, el respect¡vo pemiso de veft¡m¡entos.
Parágrafo 1'. Se exceptúan del pem],iso de veñim¡ento a los usuaios y/o suscriptores que estén
conectados a un s¡stema de alcantaillado ptlbl¡co. Parágnlo 2". Salvo en el caso de la Coryoración
para el Desanollo Sostenible del Arch¡p¡élago de San Andrés, Providencia y Santa Catal¡na-
Coñl¡na, los perm¡sos de veñim¡ento al med¡o maino, que hayan §do otorgados por autoridades
ambientales d¡st¡ntas al Min¡steio de Amb¡ente, V¡v¡enda y Desano o Tefiitoñal, con antaioddad a
la publicac¡ón del prcsente decreto, deberán ser entregados con su respect¡vo expediente al
Mini§eio para lo de su competenc¡a. Se exceptúan los pem]'isos que hayan s¡do otorgados dentro

c
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de una t¡cenc¡a amb¡ental o por delegac¡ón del M¡n¡steio de Amb¡ente, V¡v¡enda y Oesanollo
Ten¡toríal.

Atllculo 44. Plan de gest¡ón del iesgo para el maneio de vei¡mientos. La§ per§onas naturcles o
jurldicas de derecho públ¡co o pdvado que desanollen act¡vidades ¡ndustiales, comerc¡ales y de
sev¡c¡os que generen veñim¡entos a un cuetpo de agua o al suelo debeñn elaborar un Plan de

Gest¡ón del R¡esgo para el Maneio de Vei¡m¡entos en s¡tuac¡ones que lim¡ten o ¡mp¡dan el
tratam¡ento del veñ¡m¡ento. D¡cho plan debe ¡ncluir el anális¡s del iesgo, med¡das de prevenc¡ón y
m¡t¡gac¡ón, protocolos de emetgenc¡a y cont¡ngencia y prcgrama de rehab¡l¡tac¡ón y recuperac¡ón.
Parágrafo. El M¡n¡sterio de Ambiente, V¡vienda y Desano o TeÍitodal med¡ante acto administrativo,
adoptará los t,m¡nos de reÍercnc¡a pam la elabonción de este pla, der¡fro de /os seis (6) mesos,
contados a pad¡r de la publicac¡ón del presente decreto.

DECRETO 1541 DE 1978

ARTICULO 28. El Derecho al uso de las aguas y de los cauces se adqu¡erc de confo¡m¡dad con el
ailculo 51 del Decreto - Ley 2811 de 1974: a. Por ministeio de la ley; b. Por conces¡ón: c. Por
perm¡so, y d. Por asoc¡ac¡ón.

ARTICULO 30. Toda persona natural ojurld¡ca, públ¡ca o privada, requiere conces¡ón o pemiso del
lnstituto Nac¡onal de los Recursos Nalurales Renovables y del Ambiente -INDERENA-, para haccr
uso de las aguas públ¡cas o sus cauces, sa/vo er¡ /os ca§os previstos en los añículos 32 y 33 de
este Decrcto."

De acuerdo a lo anterior, la CAR - CVS por cierto los hechos expuestos en el informe de visita ALP No.

2017 - 389, de fecha 10 de Octubre del 2017, el cual se tuvo como prueba para dar ¡nicio a ¡nvestigac¡ón,
formular cargos, y hacer unos requerim¡entos al señor ANDRES F. COGOLLO HERNANDEZ, en calidad
de admin¡strador del lavadero CM CAR WORLD, por el uso de aguas sin contar con el permiso de
conces¡ón de aguas subterráneas para actividades económicas como el lavado de vehiculos terestres, y
el vertimiento ilegal de aguas s¡n tratamiento en el s¡slema de alcantar¡llado del Munic¡pio de Cerete.
Además de ello se llevaron a cabo todas las etapas del proceso sancionatorio ambiental, se not¡f¡caron
debidamente los actos administrativos, y el presunto infractor guardo s¡lencio, vencido elterm¡no estipulado
por la Ley, para presentar escritos de descargos, solic¡tud de pruebas y alegatos de conclusión.

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA IMPOSICIóN OE UNA SANCIóN DE CARÁCTER
AMBIENTAL

Dando expreso cumpl¡miento a las normas sobre protección ambiental de ¡os recursos naturales, la

Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del S¡nú y del San Jorge - CVS, entidad competente en
asuntos ambientales, encuentra procedente y pertinente la imposición de una sanción al señor ANDRES F.

COGOLLO HERNANDEZ, identif¡cado con Cedula de Ciudadanía No. 1.065.011.239, por los cargos
formulados a través delAuto No. 9084 de fecha 31 de Octubre de 2017.

I
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Cuando ocurriere la v¡olac¡ón de las norma§ sobre protecc¡ón ambiental o sobre manejo de recursos
naturales renovables, las Corporac¡ones Autónomas Regionales ¡mpondrán la§ sanciones.

La Ley 't333 de 2009 en el artfculo 40 contiene lo referente a las sanc¡ones que la autoridad competente,
en el caso, Corporación Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y del San Jorge - CVS debe imponer al

infractor de normas amb¡entales, como consecuencia de su actuac¡ón.

"Artlculo 40 de la Ley 1333 de 2@9: Las sanciones señaladas tfi este artlculo se impondrán como
principales o accesorias al responsable de la ¡nlracc¡ón amb¡ental. El M¡nisterio de Ambiente, Viv¡enda y
Desarrollo Terr¡tor¡al, las Corporac¡ones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sosten¡ble, las Un¡dades
Amb¡entales de los grandes centros urbanos a los que se refiere el artlculo q0 de la Ley 99 de 1993, los
establecimientos públicos que trata el artfculo 13 de Ia Ley 768 de 2002 y la Unidad Admin¡sirativa
Espec¡aldel S¡stema de Parques Nac¡onales Naturales, impondrán al infraclor de las normas amb¡entales,
de acuerdo con la oravedad de la ¡n racc¡ón mediante resolución motivada, alguna o algunas de las
sigu¡entes sanciones:

1. Multas diarias hasta por c¡nco mil 15.000) salarios mln¡mos mensuales leoales vioentes-
2. Ciene temporal o definitivo del establec¡miento, edificación o servicio.
3. Revocatoria o caducidad de licencia amb¡ental, autorizac¡ón, concesión, permiso o reg¡stro.
4. Demol¡ción de obra a costa del infractor.
5. Decomiso def¡nit¡vo de especimenes, especies s¡lvestres exóticas, produclos y subproductos,
elementos, medios o ¡mplementos utilizados para cometer la infracción.
6. Restitución de especimenes de especies de launa y flora s¡lvestres.
7. Trabajo comunitario según cond¡c¡ones establecidas por la autoridad amb¡ental.'

Y en el parágrafo 1 del articulo 40 establece: "PARAGRAFO 10. La impos¡c¡ón de las sanciones aqul
señaladas no exime al ¡nfraclor de ejecutar las obras o acciones ordenadas por la autoridad amb¡ental
compelente, n¡ de restaurar el med¡o ambiente, los recuÉos naturales o el paisaje afeclados. Estas
sanciones se aplicarán sin perju¡cio de las acciones civ¡les, penales y disciplinarias a que hub¡ere lugar."

Además de ello, la mencionada ley dispone lo s¡gu¡ente:

'ARTÍCULO 43. MULTA. Consiste en el pago de una suma de dinero que la autoridad amb¡ental impone a

qu¡en con su acción u omisión ¡nfringe las normas amb¡entales.'

La Corporación Autónoma de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, después de analizar la situación
de hecho, encuentra que contra esta procede imponer sanción cons¡stenle en multa por valor de SIETE
MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS
MONEDA LEGAL COLOMBIANA (S7.364.766,oo).

ANALISIS DE LA SANCIÓN

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, generó el concepto
técn¡co ALP 2018 - 282, de fecha 22 de Mayo de 2018, el cual expone lo s¡guiente:

RESOLUCION N.

FECHA: i 3

w- 2

rlJt . 08

qf

.{)

q 9



coRPoRACTON AUTONOMA REGIONAL_D5J-SOS VALLES DEL SINU Y DEL sAN

-"::::::-,t,,1;'6275

coNcEPTo rÉcNtcol,.LP 2018- 282

cÁLcuLo DE MULTA AMBTENTAL AL sEñoR ¡t¡onÉs cocoLLo HERNÁNDEZ
tDENTtFtcADo coN cEDULA DE ctUDADANíA No 1.065.011.239 EN CALIDAD DE
ADMINISTRADOR DEL LAVADERO CM CAR WORLD, POR EL USO DE AGUAS
stN pERMtsos oe conces¡óN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS PARA
AclvtDADEs EcoNóMrcA coMo EL LAVADo DE vEHfcuLos TERRESTRES Y
POR EL VERTIMIENTO ILEGAL DE AGUAS SIN TRATAMIENTO EN EL SISTEMA
DE ALCANTARTLLADo DEL MUNtctPto DE CERETE VULNERANDo Así Lo
EST|pULADo EN DEcRETo úNtco 1076 DE 2015.

De acuerdo a lo descr¡to en el informe de v¡sita ALP 2017-389 y Concepto Técnico ULP
2018 -109 presenlado por profesionales adscritos a La Subdirección de Gest¡ón
Amb¡ental de la CVS, a las pruebas expuestas en los m¡smos, a la denuncia presentada
por un c¡udadano y lomando como base el MANUAL CONCEPTUAL Y
ÉRoceolveurnr DE LA METoDoLoclA PARA EL cALcuLo DE ¡ruLTAS PoR
INFRACCIÓN A LA NORMATIVIDADAMBIENTAL del MADS, se procedió a realizar la
Tasación de la Multa Económica a la que debe hacerse acreedor el pos¡ble ¡nfractor una
vez determinada su responsabil¡dad en las afectaciones real¡zadas a los Recursos
Naturales y el Amb¡ente, y conforme al concepto que em¡ta la Un¡dad de Jurídica
Ambiental ten¡endo en cuenta que la multa es una sanción que debe actuar como un

d¡suas¡vo del comportamiento, buscando reducir los incentivos a no cumplir con las
normas y las reglas establec¡das. Dicho valor se calculó basado en los siguientes
preceptos:

Multa = B + L(u ¡i¡1 1 ¡¡ 1 C¿l + Cs

En donde:

B: Beneficio ¡lic¡to

d: Factor de temporalidad

A: Circunstancias agravantes y atenuanles

i: Grado de afectación amb¡ental

Ca: Costos asoc¡ados

Cs: Capac¡dad soc¡oeconómica del infractor y/o evaluación del riesgo

cÁLcuLo y AstcNec¡óH oe vllonEs A LAS vARIABLES

* Benef¡c¡o llíc¡to (B)

- El cálculo de la variable BENEFICIO lLiclTotomándolo como la ganancia

d4
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económica que podria oblener el infractor fruto de su conducta se determinó
ten¡endo en cuenta los lngresos D¡rectoslos Costos Evitados (ahoro económico
o gananc¡a percib¡da por el infractor al incumplir o evitar las invers¡ones ex¡g¡das por
la norma amb¡ental y/o los aclos administrat¡vos) y los Ahorros de Retraso
(Referidos especialmente a la rentabil¡dad que percibiría la invers¡ón que se deja de
realizar al infring¡r la llorma) y el cálculo de la capac¡dad de Detecc¡ón de la
Conducta por parte de la Autoridad Ambiental.

't'- El Beneficio llícito se determ¡na conforme a la siguiente ecuación:

B: y x (7 -p)
p

Dónde: B = Benefic¡o llíc¡to
y = Sumatoria de lngresos direclos, Costos Eütados y Ahono de Retraso
p = Capacidad de detección de la Autoridad Amtiental

Por lo tanto:

A. Realmente el cálculo de los lngresos D¡rectos para este evento no puede

tasarse debido a que si bien el señor Andrés Cogollo Hernández ident¡ficado con
cedula de c¡udadanía No 1.065.01 1.239 en cal¡dad de adm¡nistrador del lavadero
CM CAR WORLD, por el hecho ilícito recib¡ó de forma efect¡va el ¡ngreso de un
recurso. no se tiene claridad sobre la suma recibida.

B. Para el cálculo de los Costos Ev¡tados, se tiene en cuenta los recursos que el
señor Andrés Cogollo Hernández identiflcado con cedula de ciudadania No
1.065.011.239 en calidad de adm¡n¡strador del lavadero CM CAR WORLD debió
invertir para dar cumplim¡ento con la normativ¡dad ambiental, para lo cual se
requiere un permiso de concesión de aguas subterráneas para poder tealizaÍ la
Capiación de aguas subterráneas y de Vertim¡entos a las redes del alcantar¡llado
públ¡co, permisos que si b¡en no tienen un costo ante la autor¡dad Ambiental se
requieren dos (1) visita de evaluación por parte de los técnicos de la Corporación
a f¡n de ver¡f¡car que se cumplan con todos los requ¡s¡tos solic¡tados, las cuales
tienen un costo de Un Millón Trescienlos C¡ncuenla y C¡nco m¡l c¡ento Ochenta y
Tres Pesos Moneda Legal Colombiana ($1.355.183), cómo se ve reflejado en la
s¡guiente Tabla:

f
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Proferional Un¡vers¡tario Grado 09 s2.4t8.!4 5 0,29 s 43.191 s 43.191 s 734.146

A) Costo honor.l03 yvláüos (fh) 57U.t6

l8l 6¡stos dc vlal€ S 3so.ooo

lcl Coito de .nálhlt dc l¡bor.torloy otto3 sstudlos So

:osto tot.l (A+Br{} 5 1.084.146

:osto de Adñlnlstradór (25f) 5277.037

VALOR TABLA UNICA s 1.3ss.183

C. Para el presente ejercicio no es posib¡e determinar el Ahorro por Retraso,
debido a que el presunto infractor no cumplió con la norma ambiental ni con las
actividades e inversiones que de esta dependían, razón por la cual no hubo retrasos
de la que se pudiera determinar una utilidad por parte del infractor. En tal sentido
elAhorro por Retraso se determina como CERO ($0).

- Capacidad de Detección de la Conducta: Teniendo en cuenta que el hecho de
omisión de la normatividad es realizado por el señor Andrés Cogollo Hernández
identificado con cedula de ciudadanía No 1.065.01 1.239 en calidad de
administrador del lavadero CM CAR WORLD por la indebida captación ilegal de
aguas Subterráneas, por la realización de vertimientos sin tratamiento previo a
las redes de recolección del alcantarillado público, se puede decir que la
capacidad de detección es Media y por ende se le asigna un valor de CERO
PUNTO CUARENTA Y CINCO (0.45)

Una vez calculadas todas las variables posibles finalmente se determina el Valor del
BENEFICIO ILíCITO mediante la fórmula incluida al inicio de este documento.

B_
yx(.a-p)

p

vl
t

tr

(v1) lnqresos directos 0

$1 .355.'183,oo =f
N2) Costos evitados $ 1.355.183,oo

(v3) Ahorros de retraso 0

(p)
Capacidad de detección
de la conducta

Baia = 0,40

=p
Media = 0,45

Alta = 0,50

t2

0,45

1 1
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g = $ 1.656.335,oo

- El valor calculado del BENEFICIO ILíC|TO por parte del señor Andrés Cogollo
Hernández identificado con cedula de ciudadanÍa No 1.065.01 1.239 en calidad de
administrador del lavadero CM CAR WORLD por la captación ilegal de aguas
Subterráneas y por la realización de vertimierttos s¡n tratam¡ento previo a las
redes de recolección del alcantarillado §riftico, es de UN MILLÓN
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO
PESOS MoNEDA LEGAL cOLOMBIANA ($1.656.33s,oo).

.:. Factor de Temporalidad (c )
Se toma en cuenta para obtener el factor de temporalidad la última notificación por

aviso a través de página WEB realizada al señor Andrés Cogollo Hernández identificado

con cedula de ciudadanía No 1.065.0'1 1.239 en calidad de administrador del lavadero

CM CAR WORLD, para de esta manera realizar el siguiente cálculo.

.!. Valoración de la importancia de !a afectación (i)

l=(3IM+eE8+PE+RV+ilc
Para la valoración de la importancia de la afectación se emplean los siguientes
atributos:

. lntensidad (lN)

o Exiensión (EX)

. Persistencia (PE)

o Reversibilidad (RV)

. Recuperabilidad (MC)

AFECTACIÓN AMBIENTAL

- Grado de afectación amb¡ental:
Para la estimación de esta variable se estimó la importancia de la afectación med¡ante

4r
.p

o

Número de días continuos o discont¡nuos durante los
cuales sucede el ilíc¡to (Enke 1 y 355)

(I, = (3/354)*d+(1-(3/364)

13

Factor de
temporalidad

57

L,46
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la calificación de cada uno de los atributos, atendiendo a los criter¡os y valores
determinados en la Resolución No. 2086 del MAVDT, en el Manual Conceptual y
Procedimental de la Metodología para el Cálculo de Multas por lnfracción a la
Normatividad Ambiental, y basándose en la evaluación de las pruebas recogidas y la
visita realizada al lugar de afectación. Los ahibutos evaluados y su ponderación, luego
de realizada la matriz de interacción medio - acción se pueden identificar como sigue:

El valor de la lntensidad se pondera en 1 debido a que la afectación del bien de
protección representada en una desviación del estándar fijado por la norma y
comprendida en el rango entre 0 y 33%.

El valor de la extensión se pondera en I debido a que la afectación incide en un área
localizada e inferior a una (l ) hectárea.

Afectac¡ón de bien de protecc¡ón representada en una
desviac¡ón del estándar fijado por la norma y comprendida en

lntensidad
(tN)

Define el grado
de incidencia
de la acción
sobre el bien
de protecc¡ón

Afectación de bien de protección representada en una
desv¡ación del estándar fijado por la norma y comprendida en

Afectación de bien de protecc¡ón representada en una
desviación del estándar fijado por la norma y comprendida en

Afectac¡ón de bien de protección representada en una
desviación del estándar fijado por la norma ¡gual o super¡or o
al 100%

Se refiere al
átea de
¡nf¡uencia del
impacto en
relación con el
éntorno

Cuando la afectación puede determinarse en un área
localizada e inferior a una (1

Extensión
(EX)

la afectación incide en un área determinada entre
hectárea v c¡nco l5) hectáreas

Cuando la afectación se manifiesta en un área superior a

Atr¡butos Definición Calificación Ponderación

Persistenc¡a
(PE)

Se refiere al
tiempo que
permanecería
el efecto desde

Si la duración del efecto es inferior a seis (6) meses. 7

Cuando la afectac¡ón no es permanente en el tiempo, se
establece un plazo temporal de manifestac¡ón entre seis (6)
meses v cinco (5) años.

3

t4
&,t

Atributos Definición Calificación Ponderación

I

4

8

t?

IN 1

Atributos Oef¡nición Calif¡cac¡ón Ponderación

1

4

t2

EX 1
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su aparic¡ón y
hasta que el
bien de
protecc¡ón
retorne a las
condiciones
previas a la
acción

Cuando el efecto supone una alteración, indefinida en el
tiempo, de los bienes de protección o cuando la alteración es

El valor de la persistencia se pondera en 3 ya que la duración del efecto supone una
alteración, temporal de manifestación entre seis (6) meses y cinco (5) años.

El valor de la reversibilidad se pondera en I ya que la alteración puede ser asimilada
por el entorno de forma medible en un periodo menor de 1 año.

tfl
{

l5q
)/

Cuando la alteración puede ser asimilada por el entorno de
forma medible en un periodo menor de 1 año.

Reversibilidad
(RV)

Capacidad del
bien de
protección
ambiental
afectado de
volver a sus
condiciones
anteriores a la
afectación por
medios
naturales, una
vez se haya
dejado de
actuar sobre el
ambiente.

Aquel en el que la alteración puede ser asimilada por el
entorno de forma medible en el mediano plazo, debido al
funcionamiento de los procesos naturales de la sucesión
ecológica y de los mecanismos de autodepuración del medio.
Es decir, entre uno (1) y diez (10) años.

Cuando la afectación es permanente o se supone la
imposibilidad o dificultad extrema de retornar, por medios
naturales, a sus condiciones anteriores. Corresponde a un

Recuperabilidad
(Mc)

Capacidad de
recuperación
del bien de
protección por
medio de la
implementación
de medidas de
gestión
ambiental.

Si se loqra en un Dlazo inferior a seis (6) meses.

Caso en que la afectación puede eliminarse por la acción
humana, al establecerse las oportunas medidas correctivas, y
así mismo, aquel en el que la alteración que sucede puede ser
compensable en un periodo comprendido entre 6 meses y 5
años.

Caso en que la alteración del medio o pérdida que supone es
imposible de reparar, tanto por la acción natural como por la
acción humana.

La recuperabilidad se pondera en 1 debido a que la afectación puede eliminarsepor

5

PE
3

Atributos Definición Calificación Ponderación

1

5

RV 1

Atributos Definición Calificación Ponderación

7

3

10

MC 1
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la acc¡ón humana, al eslablecerse las oportunas med¡das correctivas y puede ser
compenseble en un plazo ¡nferior a seis (6) meses.

(l) = (3'lN)+(rEx)+PE+RV+MC

(l) = (3'l )+(2'l)+3+l +l

(l) = ro

La ¡mportanc¡a de la afectación se encuentra en el rango de 9-20 es dec¡r una med¡da
cual¡tativa de impacto LEVE.

Convers¡ón a Unidedes monetarias med¡ante la sigu¡ente fórmula:

i = (22.06*S¡iMw)0
En donde:

¡= Valor monetario de la ¡mportanc¡a de la Afectación

SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (pesos)

Reemplazando en la formula Ios valores

t = (22.06' 781 .2421 (1ol

I = $172.341.985,oo Pesos.

El Valor monetario de la ¡mportancia de la Afectac¡ón al reemplazar en la formula los
va¡ores correspond¡entes, d¡o como resultado la suma de:

CIENTO SETENTA Y OOS MILLONES TRECIENTOS CUARENTA Y UN MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA
($172.341.985,oo)

* Circunstanc¡as Agravantes y Atenuantes (A)

Las circunstanc¡as atenuantes y agravantes son faclores que están asociados al

comportamiento del ¡nfraclor.

La Ley 1333 de 2009 - por med¡o de la cual se establece el proced¡m¡ento

sancionalor¡o ambiental - establece las circunstancias agravantes y atenuantes de la
responsabilidad en materia ambiental.

De la determinac¡ón de estas circunstanc¡as, hacen parte los antecedentes y
pronunc¡amientos previos de las autoridades ambientales en relación con el tema, así
como las evidencias recog¡das durante el seguimiento que se realiza al cumplimiento de
las obl¡gaciones y, las conductas atr¡buibles a los infractores

La inclusión de estas variables en el modelo matemát¡co, se hace atendiendo lo

dispuesto en los artículos 6 y 7 del Régimen Sancionatorio Ambiental - Ley 1333 de

16 i
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2009.(Manual conceptual y proced¡mental, Metodologfa para el cálculo de multas por infracción
a la normatividad amb¡ental):

Para este caso concreto al señor Andrés Cogollo Hernández identificado con cedula de
c¡udadanÍa No l.065.01 1.239 en calidad de administrador del lavadero CM CAR
WORLD, se puede concluir que este incurrió en 1 agravante.

1. 'Obtener provecho económico para sí o para un tercero'esto teniendo en cuenta
que al cometer la infracción ambiental al desarrollar la actividad comercial sin
ningún tipo de permisos amb¡entales se ha obtenido un beneficio económico.

Por la anterior se concluye que:

A= 0,2

* Costos Asociados (Ca)

La variable costos asociados, corresponde a aquellas erogaciones en las cuales incurre

la autoridad ambientaldurante el proceso sancionatorio y que son responsabilidad del

infractor. Estos costos son diferentes aquellos que le son ahibuibles a la autoridad

ambiental en ejercicio de la función policiva que le establece la Ley 1333 de 2009 y en

el deber constitucional de prevenir, controlar y sancionar es decir, los gastos que

ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de qu¡en la solicite. (Manual conceptual
y procedimental, Metodologfa para el cálculo de multas por infracción a la normativ¡dad

ambiental))

Para este cálculo de multa al señor Andrés Cogollo Hernández identificado con cedula de
ciudadanía No '1.065.011.239 en calidad de administrador del lavadero CM CAR WORLD
no se ha incurrido en Costos Asociados, por lo que:

Ca= 0

* Capacidad Socioeconómica del lnfractor (Cs)

Teniendo en cuenta la consulta realizada y por la Ubicación del establecimiento
comercial localizado en la calle 10 No 10-25 del Municipio de Cerete, el cual esta
categorizado como estrato 2 y de acuerdo al manual procedimental para el cálculo de
Multas tomamos como referencia la siguiente tabla:

0
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La ponderación se sitúa en 0,02

TASACIÓN MULTA

Luego de realizado el cálculo de todas las variables que podrían intervenir en el cálculo
de multa ambiental al señor Andrés Cogollo Hernández identificado con cedula de
ciudadanía No 1.065.011.239 en calidad de administrador del lavadero CM CAR
WORLD, por el uso de aguas sin permisos de concesión de aguas subterráneas para
actividades económica como el lavado de vehículos terrestres y por el vertimiento ilegal
de aguas sin tratamiento en el sistema de alcantarillado del municipio de cerete
vulnerando así lo estipulado en decreto único 1076 de 2015, se presenta a continuación
la tabla resumen y el monto aproximado a imponer como multa al infractor una vez sea
determinada completamente su responsabilidad en las actividades ilegales evaluadas.

El Monto Total de la Multa se determina mediante la aplicación de la siguiente formula una
vez que se cuenta con los valores de todas las variables evaluadas en el presente
documento:

,i:
Ca:

Cs:

fhrde:
E:

o:

t:

Bcncfrcio ildb
r¡aor de tmpordil¡d
crdo de ¿f¿txirlo an*úcntal
y/o oak¡aiJn del ñesgo

drcurrbncias agnvantes y atenuanles

Costm asociados

capacidad socircmórnica del infrador.

VALOR DE MULTA:

B: $1.656.335,oo

o: 1,46

A:0,2

i: $172.341.985,oo

Ca:0

Cs: 0,02

ffi

Fobl&ión d6pl¡¿adó. indSms y dÉ
ffiflaz.dos For s pobhdn sp6d m
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Multa= B + I{a *i) *( I + A)+ Cal*gt
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MULTA= 1.656.335* [1t,+6*t 72.yL 985).(1+ 0,2)+0]"0,02

MULTA=$7 .364.766,oo

En Ia siguiente tabla se presenta el resumen de todos los valores calculados y se
determina el Monto Total de !a Multa a lmponer.

Tabla resumen Cálculo de Multa Andrés Cogollo Hernández lavadero CM CAR

BENEFICIO ILíCITO
$1.355.183,ooCostos Evitados

TOTAL BENEFICIO ILÍCITO

AFECTACIÓN
AMBIENTAL

lntensidad (lN) 1

Extensión (EX) 1

Persistencia (PE) 3

Reversibilidad (RV) 1

Recuperabilidad (MC) 1

IMPORTANCIA (I) 10

SMMLV $781.242
Factor de Monetización 22,06

TOTAL MON ETTZACIÓN AFECTAC!ÓN AMBIENTAL(RI ESGO) 172.341.985,oo

FACTOR DE
TEMPORAL!DAD

Periodo de Afectación (Días) 57

FACTOR ALFA Cr EMPORALIDAD) 1.46

AGRAVANTES Y
ATENUANTES

Factores Atenuantes 0

Factores Aqravantes 0,2

TOTAL AGRAVANTES Y ATENUANTES 0.2

COSTOS ASOCIADOS
Trasporte, Sequros, Almacén, etc. $0
Otros $0

TOTAL COSTOS ASOCIADOS $0

CAPACIDAD lPersona Natural Estrato 2

{

v
§

J)

t9

ATRIBUTOS EVALUADOS
VALORES
CALCULADOS

lnoresos Directos 0

Ahorros de Retrasos 0

Caoacidad de Detección 0,45
$1.656.335.oo
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El Monto Total Calculado a imponer luego de realizar el cáculo de multa ambiental al

señor Andrés Cogollo Hernández identificado con cedula de ciudadanía No
1.065.01 1.239 en calidad de administrador del lavadero CM CAR WORLD, por el uso
de aguas sin permisos de concesión de aguas subterráneas para actividades
económica como el lavado de vehículos terrestres y por el vertimiento ilegal de aguas
sin tratamiento en el sistema de alcantarillado del municipio de cerete vulnerando así lo
estipulado en decreto único 1076 de 2015, seria de SIETE MILLONES TRESC¡ENTOS
SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS MONEDA LEGAL

coLoMBlAñ¡e ($2. 964. 766,oo)

Por las razones antes expuestas esta CorporaciÓn,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Declarar responsable al señor ANDRES F. COGOLLO HERNANDEZ, identificado
con Cédula de Ciudadanía No.1.065.011.239, de los cargos formulados a través de Auto N. 9084 de fecha
31 de Octubre de 2017, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: Sancionar al señor ANDRES F. COGOLLO HERNANDEZ, identificado con
Cédula de Ciudadanía No.1.065.011.239, de los cargos formulados a través de Auto N. 9084 de fecha 31

de Octubre de 2017, con MULTA correspondiente a SIETE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y
CUATRO M¡L SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($2.964.766,oo),
de conformidad con el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009 y con las razones expuestas en la parte motiva
de esta resolución.

ARTíCULO TERCERO: Notificar en debida forma el contenido de la presente resolución al señor ANDRES
F. COGOLLO HERNANDEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.065.011.239, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO CUARTO: La suma descrita en el artículo segundo se pagará en su totalidad en cualquiera de
las oficinas de la Entidad financiera Bancolombia, en la cuenta de ahorros No. 680-6892595-2 CVS, dentro
de los cinco (05) días siguientes a la ejecutoria de la presente resolución y cuyo recibo de consignación
deberá presentarse en la oficina de tesorería de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú
y del San Jorge - CVS, para que se le expida el respectivo recibo de caja y obre en el expediente.

ARTICULO QUINTO: La presente resolución presta merito ejecutivo, por lo tanto si el valor de la multa no

es cancelado dentro del término previsto para ello, es decir, dentro de los cinco (05) días siguientes a la

20ff

MONTO
MULTA

TOTAL CALCULADO
$7.364.
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ejecutoria de esta resolución, la Corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y del San Jorge -
CVS, procederá a hacerla efect¡va por Jur¡sdicción coactiva.
ARTICULO SEXTO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuación administrat¡va de carácter
ambiental, lnforme de v¡sita ALP No. 2017 - 388, y demás documentos obrantes en el exped¡ente.

ARTÍCULO SEPTIMO: Vencidos los término señalados en la presente resolución la Corporación
Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS verificará el cumpl¡m¡ento de la sanc¡ón
impuesta. ¡ 'll

ARTíCULO OCTAVO: Contra la presente resoluc¡ón procede recurso de reposición ante el D¡rector
General de la Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del S¡nú y del San Jorge - CVS, el cual deberá
interponerse dentro de los d¡ez (10) dfas háb¡les s¡gu¡entes al de la notif¡cac¡ón de esta resolución. El
recurso deberá ¡nterponerse y sustentarse por escrito.

ARTíCULO NOVENO: Comunicar la presente decisión a la Procuraduría Judicial Agraria y Ambiental de
Córdoba para su conocimiento y fines pert¡nentes de conformidad con lo señalado en el artículo 56 de la
Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO DECIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

ARTICULO UNDECIMO: En firme ingresar al RUIA al infractor.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

u
z/ Proycctó: C. Mont€s / Juridicá Ambicntel - CVS

R!vl!ó: Ang6l Pelomino Hcrcra / Coordiñador Oficiná JuridÉa Ambicntál- CVS- Aprobó: MarÍE Angélic€ Sácnz Esprnos, / Socrotárie G6n6rel - CVS
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